
 

 

 

 

 

¿Sabes que es Contraloría Social? 

La Contraloría Social (CS) es  la participación activa  de  los 

beneficiarios  para supervisar  y  vigilar que la gestión 

gubernamental y el manejo de los recursos federales que reciben 

las Universidades Públicas, a través del Programa de 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), se realicen con 

transparencia, eficacia y' honradez.  

 

 

 

Es así como el Programa de Fortalecimiento de la Calidad 

Educativa (PFCE), promueve dentro de las Instituciones de 

Educación Superior (lES) participantes, la difusión de las 

acciones de la CS a través de sus páginas de internet, con el 

propósito de garantizar una amplia participación entre los 

directores y profesores de cada una de las Dependencias, en 

apego a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

CS. 

  

Mediante el Programa de Contraloría Social tú puedes: 
 
 
Promover que se proporcione a la población información 

completa, oportuna, confiable y accesible respecto a los 

programas, acciones y servicios, sus objetivos, normas y 

procedimientos de operación.  

 

Algunos de sus objetivos son: 

 

Promover la participación activa de la comunidad. 
 
Tú como integrante de la comunidad universitaria puedes 

apoyar los procesos   de:   planeación,   establecimiento     de   

prioridades, sistematización,    realización,   control,   vigilancia,   

supervisión   y evaluación de acciones de programas y 

proyectos. 

 
Impulsar la comunicación del gobierno con los 
ciudadanos. 

 
Para que el gobierno escuche las propuestas realizadas por la 
comunidad universitaria. 

 
Incorporar a la ciudadanía en el combate a la corrupción. Tu 
participación es fundamental para contribuir a la disminución de 
los problemas de corrupción y fomentar los principios de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 

  



 

 

 

Quienes promueven la Contraloría Social en las 

Universidades 

Servidores Públicos de las 

instancias normativas 

Servidores Públicos de las 

instancias ejecutoras 

 

 

 

Quienes promueven la Contraloría Social externamente 

Servidores Públicos de las 

Dependencias Federales 

Servidores Públicos de 

Representación Federal, 

Estatal y Municipal 

 

 

 

Quienes realizan la Contraloría Social externamente 

Comité de Contraloría Social 
Beneficiarios (alumnos y 

docentes) 

 

¿Cómo te puedes organizar?  
 

Has equipo con integrantes de tu comunidad universitaria e 

integra un comité de contraloría que te permita realizar 

acciones de control, vigilancia y evaluación sobre el 

cumplimiento de metas del programa: así como la correcta 

aplicación de los recursos asignados al PFCE. 

 

 

 

 

 

Tú como beneficiario del programa al convertirte en supervisor y 

vigilante del apoyo, contribuyes a que las acciones que realizan 

los ejecutores se desarrollen con eficacia, transparencia y 

honestidad, para, generar una cultura de rendición de cuentas. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Datos de la Instancia Ejecutora: 
 

Responsable: Miriam Machuca López 
Dirección: Prolongación de la 1 sur No. 1101 San Pablo Tepetzingo 

Tel.: (238) 38 031 00 Ext. 112 
Correo electrónico: miriam.machuca@uttehuacan.edu.mx 

  
Datos de las Instancias Normativas:  

 
Secretaría de la Función Pública (SFP) 

Teléfono: 01 55 2000-3000 Ext. 3348. 
 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y  
Politécnicas (CGUTyP)  

Teléfono: 01 55 36011-600 Ext. 67150. 
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